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SUBS AUMENTO DEL CAPITAL Y 
E V/S NOTARÍA Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
e XXXVI! > 
3, GUAYAQUIL /S COMPAÑÍA REMAQVIAL S.A..--- 
> SN 

CUANTIA: $659.368.00.---- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del 

Cantón el mismo nombre, en la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día de 

hoy veinticinco de Febrero del dos mil 

dieciséis, ante mi Abogada ESP. KARLA PARRA 

VILLACIS, NOTARIA SEPTUAGESIMA NOVENA DEL 

CANTON GUAYAQUIL, comparece a la celebración 

del presente instrumento el señor ROBERTO 

SIMON AVALOS  LAYEDRA, en “su calidad de 

GERENTE GENERAL de REMAQVIAL S.A., tal como 

lo justifica con la copia de su nombramiento 

que se agrega como habilitante, quien también 

comparece por sus propios derechos, de estado 

civil casado, empleado, También comparece la 

señora DELTA AMERICA SANCHEZ PEREZ, Casada 

con el señor ROBERTO SIMON AVALOS LAYEDRA,    

   

empleada, los comparecientes declara 

í 
nacionalidad ecuatorianos, mayores: 

portadores de sus documentos de” 

domicilio en esta ciudad, a quienes “de



ny a P, o 

conocer doy fe. Bien “instruido ' en ' la 

naturaleza y efectos legales de la presente 

escritura, a cuyo otorgamiento con amplia y 

"entera libertad, por sus propios derechos y 

con la capacidad civil necesaria para 

obligarse y contratar exponen: Que tiene a 

bien elevar a escritura publica, el 

contenido de la presente minuta, cuyo tenor 

literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase autorizar un AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA REMAQVIAL 

S.A. al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración de la presente escritura pública 

«el señor ROBERTO SIMON AVALOS LAYEDRA, en su 

. calidad de GERENTE GENERAL de REMAQVIAL S.A. 

tal como lo justifica con la copia de -su 

nombramiento que se adjunta como documento 

habilitante, quien también comparece por sus 

propios derechos. También comparece la señora 

DELIA AMERICA SANCHEZ PEREZ. SEGUNDA. -— 

ANTECEDENTES.- A) La compañía REMAQOVIAL S.A., 

se constituyo mediante escritura de 

constitución de Compañía, celebrada ante el 
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Notario Trigésimo Séptimo Abogada WENDY $ Po 
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SS 
veinticuatro de septiembte del dos mil quince. 

inscrita en el Registro Mercantil SS 

B) La Junta General Extraordinaria con el 

Carácter de Universal de Accionistas de la 

COMPAÑÍA REMAQVIAL S.A. celebrada el veinte 

de enero del dos mil dieciséis, resolvió por 

unanimidad AUMENTAR el capital de la compañía 

y reformar sus estatutos, conforme consta del 

acta de Junta General Extraordinaria con el 

Carácter de Universal de Accionistas que se 

agrega como habilitante. Y por consiguiente 

reformar los articulos quinto y sexto de los 

estatutos conforme consta en los términos 

constantes en dicha acta. TERCERA: AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- Con estos 

antecedentes, el señor ROBERTO SIMON AVALOS 

LAYEDRA, en su calidad de GERENTE GENERAL de 

REMAQVIAL  S.A., declara mediante este 

instrumento público que se aumenta el 
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capital de la Compañía, a la E ¿de ln 
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Junta General Extraordinaria de LaS a 
  

que se agrega como habilitante. 

el señor ROBERTO SIMON AVALOS LAYEDRA . también"
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por sus propios derechos y la señora DELIA 

" "AMERICA SANCHEZ PEREZ, autorizando la 

“transferencia de dominio de los bienes descritos . 

en el acta de Junta General Extraordinaria 

con el Carácter de Universal de Accionistas 

a la Compañía REMAQVIAL S.A. Además declara 

bajo juramento que se encuentra correctamente 

integrado el aumento de capital y que la 

Compañía no tiene contratos pendientes de obras 

públicas con el Estado ni con ninguna de sus 

instituciones. CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se incorporan como documentos 

habilitantes nombramiento de Gerente General 

Y; copia del acta de Junta General 

Extraordinaria con el Carácter de Universal 

de Accionistas de la COMPAÑÍA REMAQVIAL 

Ss.A. celebrada el día veinte de enero del 

dos mil dieciséis. Agregue usted señor 

notario; las demás cláusulas de estilo para 

la completa validez de este instrumento 

público. Hasta aquí . la minuta, que los 

comparecientes la aprueban y Yo el 

Notario, la elevo a escritura pública 

para que surta sus efectos legales 

consiguientes. Leída que le fué al 
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ACTA DE JUNTA GENERAL  EXTRAORDIN. NOIBRÍIA $ 

CARÁCTER DE UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DO MA, 

GUAYAQUIL /3 
- REMAQVIAL S.A. CELEBRADA -EL- VEINTE: DE EN 30 - DEL. - Dr 

Pr A AE 
MIL DIECISEIS 

o 

En la ciudad de Guayaquil, al veinte de enero del 

dos mil dieciséis, siendo las 10h00 horas en el 

local de la Compañía, ubicado en Bálsamos Norte 

número trescientos doce Manzana 14 Villa 7, se 

reúnen en JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA CON EL 

CARACTER DE UNIVERSAL DE ACCIONISTAS de la Compañía 

Anónima  REMAQVIAL S.A. los accionistas MILTON 

ESTUARDO AVALOS LAYEDRA, propietario de 

CUATROCIENTAS — ACCIONES y ROBERTO SIMON AVALOS 

LAYEDRA, propietario de CUATROCIENTAS” ACCIONES. 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas con 

derechos a un voto por cada acción. Los accionistas 

son de nacionalidad ecuatoriana. Estando presente 

los accionistas que representan la totalidad del 

capital pagado, al amparo de lo dispuesto en el 

artículo doscientos treinta y ocho de la ley de 

Compañías, por unanimidad de votos acuerdan 

constituirse en JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA CON EL 

CARÁCTER DE UNIVERSAL DE ACCIONISTAS, estando 

DE 
también de acuerdo en el asunto a tratarse: JPA 3 LE 

[ES e       

  

1.- Resolver sobre el Aumento de capitalló; 

 



  

1? Compañía REMAQVIAL S.A. 

2:- Reforma de estatutos de la compañía. 

“Se: designa :- para: que--presida: la sesión: el:- señor 

MILTON  ESTUARDO AVALOS LAYEDRA, y actúa de 

secretario el señor ROBERTO SIMON AVALOS LAYEDRA, 

quien habiendo constatado el quórum reglamentario, 

el Presidente declara instalada la sesión y se pone 

a consideración los puntos del día: 

PRIMERO.- Primer Punto: Resolver sobre el Aumento de 

la Compañía REMAQVIAL S.A. 

Con referencia al punto uno del orden del día, el 

Presidente de la Junta pone en conocimiento de la 

sala la necesidad que “tiene la compañía de 

incrementar su capital social para así fortalecer 

financieramente la compañía, lo que pone a 

consideración de los accionistas para que estos 

resuelvan lo más conveniente. 

En razón de lo anterior, la Junta procede a S 

resolver por unanimidad aumentar el capital social (S 

de la compañía en SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MINO 

TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, mediante la emisión de 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y OCHO ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE 

US$ 1,00 CADA UNA, de tal manera que el capital
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Ys  NOTARÍA “0 
social de la compañía sea de SEISCIENTOS sell 

- - 
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MIL CIENTO SESENTA Y OCHO DOLARES DE LOSy UN 

UNIDOS DE AMÉRICA. En razón de lo anterio ra, a 

junta también decide por unanimidad fijar AS 

Capital Autorizado de la compañía en UN MILLON Nx 

TRESCIENTOS VEINTE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

A continuación el Presidente de la Junta manifiesta 

que las SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO ACCIONES provenientes 

del acordado aumento de capital, deberán 

suscribirlas los accionistas a prorrata de sus 

actuales acciones, a menos que uno o más ' 

“accionistas decidan renunciar en todo o en parte a 

su derecho de preferencia a favor de los demás 

accionistas o de terceros. En este estado toma la 

palabra: el señor MILTON ESTUARDO AVALOS LAYEDRA, 
  

por sus propios y personales derechos, quien 

manifiesta que renuncia a su derecho de preferencia 
  

  

a favor del accionista ROBERTO  SITMON _AVATLOS 

LAYEDRA., En xazón de lo anterior, el pago del 

presente aumento de Capital en la suma de 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 

C, ¿Y pS NONEn8 ef, 1 

SESENTA Y OCHO DÓLARES DE 105 ESTADOS PEZ 

2) 

   

  

" AMÉRICA es pagado en su totalidad por 
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ROBERTO SIMON AVALOS LAYEDRA, mediante el aporte en 

especie de los siguientes bien es muebles: 

  

  

  

  

  

  

  

SCRIBCIÓN. MARÍA Y SERTE CHASIS ===] SERIE MOTOR... |. SERIE] ANO- -[-FACTU.-[.VALOR - DE | DEPRECIA= | VALOR. EN] 

DELO MAQUINA RA COMPRA CION LIBROS 

No. ACUMULADA 

SAVADORA | DOOSAN | DERHELWOLCOOO3Í06 | DEI2TIS"21OLTTEC 2012 | 33085 | $200.000 | $85.006 $110997 

40LC-V : ? 

JAVADORA | DOOSAN | BEROECAPEOOOOSOSS | DIAIMBEOO | 212972 | 20127] 34335 | $200-000 | $66.666 3133.333, 20 

34OLCA 

SAVADORA | DOOSAN | DAKCEBACAEOOI4877 | DESOTISIZOS35EW CEBA | 2014 | 45320 | $145.000 | $21.749 $123.250, 06 

225 LCA 014877 

ZAVADORA | DOOSAN | DHRCECAPVDOOOS520 | DRIZTISIZATOOEOO |CECAR= |2013 | 42726 | 210.000 | $40.250 $163.750, 00 

340LCA 005520 

ZAVADORA | DOOSAN | DERCEBACCDONIT39S | DBSETISIISOITEN CEBAC= [2014 | 44825 |9145.000 | $22.958 $122.041,73 

225 LCA 014395 

3240.631 | $ 659.368                     
  

Los accionistas declaran que han comprobado el 

avalúo realizado para estos efectos, por el señor 

MILTON ESTUARDO AVALOS LAYEDRA, en su Calidad de 

accionista de la compañía, sobre los bienes 

aportados en especie, los cuales que corresponden a 

su género de comercio. El señor ROBERTO SIMON 

AVALOS LAYEDRA, acepta el avalúo realizado por el 

otro accionista de la compañía, dejándolos de tal 

modo Como consta en el acta, y aceptado por 

unanimidad de las partes. Esta Junta por unanimidad 

deja constancia que ratifica los aportes por US$ 

659.368 realizados ¡por el señor ROBERTO SIMON 

AVALOS LAYEDRA en cumplimiento de lo dispuesto por 

la Superintendencia de Compañías.
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SEGUNDO.- Reformar el estatuto en su ati 

SEXTO: “ARTICULO QUINTO: El ¿tal A NA NOTARÍA e 
: : capita utor XXXVII: a 

Compañía es de UN MILLON TRESCIENTOS VENA QUIZA 

TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS DOLARES, y el a 

de la compañía es de SEISCIENTOS SESENTA MIL CIENTO 

SESENTA Y OCHO DOLARES, dividido “en SEISCIENTOS 

SESENTA MIL CIENTO SESENTA Y OCHO acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, capital que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de 

Accionistas. ARTICULO SEXTO: Las acciones estarán 

numeradas del cero cero cero uno a la SEISCIENTOS 

SESENTA” MIL CIENTO SESENTA Y OCHO inclusive. Loa 

acción de un dólar cada de los Estados Unidos de 

América totalmente pagada, da derecho a un voto en las 

deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Los 

títulos de las acciones contendrán las declaraciones 

exigidas por la ley y llevaran las firmas del 

Presidente y Gerente General de la Compañía.”. 

TERCERA.- Los accionistas autorizan al señor ROBERTO 

SIMON AVALOS LAYEDRA (GERENTE GENERAL y REPRESENTANTE 

LEGAL) para firmar escritura de Aumento de capital y 

              Y, 
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ROBEREOQ../IMON AVALOS, ZÁYEDRA 
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" REPÚBLICA DEL ECUADOR 

. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

o o SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: 704820 ) 

No. de RUC de la Compañía: rus ) 

Nombre de la Compañía: REMAQVIAL S.A, ) 

Situación Legal: ACTIVA ) 

4 JIPO DE MEDIDAS 
IDENTIFICACIÓN. NO! NACIONALIDAD E No, — | IDENTIFICACIÓN MBRE NACIONALIDAD | VERSIÓN CAPITAL, CAUTELARES 

1 0601511546 AVALOS LAYEDRA MILTON ESTUARDO ECUADOR NACIONAL $ 400900 N 

2 0601111222 AVALOS LAYEDRA ROBERTO SIMON ECUADOR NACIONAL $ 40000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

. Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en suenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañfas, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

, yá que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 

. Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, asi como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario", De lo 

. expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 

Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañla y terceros: "De la existencia y 

exactitud de los libros de la compañia”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: mar, 5 ene 2016 14:38:25 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeintormación/verifica.php 
con el siguiente código de seguridad: 

% OO 
- : S0000586305 

 



  

        

      

       

    

O EE p CONTRIBUYENTE ES - 

IMEEYIE inci. FACTURA 
APAÑÍA COMERCIAL REINA VICTORIA S.A. Y$ NOTARÍA PAE. Sete 001-001 

«ATRIZ:.Av De Los Granados E 14-947 y de las Azucenas - ¿Quilo; 
ESTABLECIMIENTO QUITO: MONTESERRIN AV DE LOS GRANADOS E 14-947 Y DE LAS AZUCENAS eXXXVI 
TELFS.: 2444-596 TELEFAX: 2466-822 ! 2442-3909 / 2268-930 / 931 / 932 ! 933 

“— - “-GUAYAQUIL: (LOMAS DE PROSPERINA) AV JUAN TANCA MARENGO SN - C'Y CALLE DIECIOCHO = 

  

  

GUAYAQUIL 

  

qe SRI.: 1110049729 

Q 
  

  

    

   

      

    

  
  

  

    

TELFS. (04) 264-233 / 2264-18 >) 02/09/2011 
- A 

. VENDEDOR: 420 PI pri RO NIZACIÓN: 
CLIENTE: FORMA DE PAGO: O. COMPRA: 
ATENCION: MODELO: . 7 SERIE: oe 
DIRECCION: MOTOR: > 

RUC: GUIA DE REMISION" 
TELEFONO: 042 : 

CANT. CÓnNIGO V. UNITARIO | DSCTO.| Y. UNIT. NETO TOTAL 

104] 3308 100 O 
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SUB TOTAL 
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FOTA! | => 
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Debo y Pagaré condicionalmente a la orden de COMPENIC SA Enea 
me reconvenca el valor total expresace en este dccumerto mas el mar o +     

  

   

  

     

  

    

mora cesde esta fecha lore buino 
" Sn pretesto eximese de presentación para %; : Av , 

Renurz demicl > y me semeto a ; 
ejecui vo o verbal £umanc a elecuor de COMRENICS A ca A | 
Acepto que CONREIVIC S 4 Cedz y leensferencia er cua cues mer o 
del presente detumento sm que sea recesana not fcacion zlouna XxX MA v 

    

  

  

Revse se compra. No aceptamos devouocres Mercado E 1813 pr cuenta y 2 

  

DELOS SQL URI RE PL ESTOS “/ CIENTE 

1 r [ rez SALVADOR MARIELA VICTORIA, GRAFICEM, 1702996543001, AUT. 2249 TELEFAX 2525647, ogstE EL 2900141 33500 VALIDO PARA SU EMISION HASTA EL 02 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 

  

ORIUINAL Distareo 4 ERDE Eranos A MARTOS sis alar tributar.



  

    

  

7, CONTRIBUYENTE ESPECIAL 

VENDEDOR” par 
FORMA DE PAGO: O. COMPRA: 

MODELO: SERM: - 

MOTOR: 
GUIA DE REMISIÓN: 

     
  

2 . S RUC: 1790773058001 . RESOLUCION No, 636 
E, DY FECHA 29 DE DICIEMBRE DEL 2005 FACTURA. : 

, : o 001-001" 

No, 0044825 
AUT SRI: 1114282327 

FECANDF AL TORIZACIÓN, FEBRERO AMS 
PECHADE CADUCIDAD: TEDAEMOONS 

    

  
  

    
COTIZACIÓN: 

  

  

Y. UNITARIO  DSCTO.| Y. UNIT NETO -TOTAL 
  

o tes «con Reserva de Dominio 

e «far de Comic $. 

  

      

  

      

      

  

Estimada Checa SUMAR 

De acuerdo a la ley de Régimen Tubutanio Interno; DESC uE NTO 

Art.49 Los agentes de ¡etención están obligados a entregar el respectivo Comprobante de Rerenn SUB TOTAL 
del termas no mayor de cinco dias de recfbido el comprobante de versa «facura,, a las personas otras S pe 
0 dufidicas) a quienes deben efectuar le retención” .... 

4 

    

   

  

   
      

  

  

Debo y Pagaré incondicionalmente a la orden de COMREÍNIC S. A. En el] 
lugar y fecha que se me reconvenga, el valor total expresado en este 
documento, más el máximo interés vigente por mora desde esta fecha. 
Sin protesto, eximase de presentación para el pago asi como de avisos por 
falta devestos hechos. Renuncio domicilio y me someto a los jueces 
competentes de la ciudad de Quito y al trámite ejecutivo o verbal sumario 

“| a elección Ye COMREIVIC 5.A. o sus cestonarios. Acepto que CONREÍVIC S.A. 
Ceda y transfiera en cualquier momento los derechos que emanan el 
presente dcocumento, sín que sea necesaria notificación alguna de nueva   aceptación de mi parte. 

, IVA 
La observancia de:esta disposición legal factfitará el cumplimiento de sus ebligaciones trbutstias cometas, $, TOTAL 

Y 
j i 
y 

l ¿ ca 
  

CULLALYA ROgAYO CARLOS ERNESTO » TECHOSUNIMSTROS «RUC (60043537004 + ALTSR 

      

       

    

4 ] y 

LPI AS ARI RESPUESTOS 

  

 



  

  

      
   

      
   
   

      
    

  

  

  

COMREIVIG S 
MATRIZ QUITO: 

  

    
BX. 38£1-873 Faxexl: 1141128 

    

ELIPE LOMAS DE PROSPERINA AV. JUAN TANCA MARENGO NO YE, LE 

    

  

  

  

R.U.C.: 1790774058001 | 
FACTURA 

* Serie 001-001 - 

AL a LOS GRANADOS E 14-947 Y DE usa KA XV ] No, 0 034 335 
      GUAYAQUIL         Aut, SRL: 1111391350 
FECHA AUTORIZACION: 17/JULIO/2042 
  

  

   
VENDEDOR: *- 
FORMA DE PAGO: 

MODELO: 

MOTOR: 

GUIA DE REMISION: * 

SERIE; 

COTIZACION: 

: 

  
V. UNITARIO | DSCTO.| Y.UNIT.NETO TOTAL 

  

    

    

      

  

  
. SUMAN 

jeta a la ley e fegunen Tributaria Intemo, DESCUENTO 
se : . . 

Art, 49 “Los agentes de retanción esión cbligadas a entregar sl respectiva Comprobante de Ralencón, SUB TOTAL 
sa Cel lármino no mayor de Cinco días de zecbido el comprotante de venta (Factura). a las persenas , 

hcas) a quienes deban efectuar la eatencian”._... IVA 

      

    
  

    
Rése su z0mpra. bo aceptamos Jevoliciónes Mercalena v18,3 

Si incondicionalmente a la orden de COMREIVIC S.A.) 
y fecha que se me reconvenga, el valor total expresado en 
ento, más el máximo interés vigente por mora desde esta 

eximase de presentación para 'al pago así como de Ol BUEN 
lta de estos hechos, Renuncio domiciio y me someto a VTO; BUENO 

¿OS jueces fompetentes de la ciudad de Quito y al trámite ejecutivo o 
verbal sumario a elección de COMREIVIC S.A. o sus cesionarios. 
Acepta que COMREIVIC SA. Ceda y transfiera en cualquier momento |” 
los derechos que emanan el presente documento, sin que sea 
Inecesaria notificación alguna de nueva aceptación de mi paria. 

per tuenta y nesgo dal sente, 

     

    

  

A MW LL 

    

  
 



  

    

No. 004 

  

RUC: 179077405800 
FACTURA»; 

00 1- cool 

2320. 

   

      
  
  

       

  

VENDEDOR: * 
FORMA DE PAGO: 
MODELO: , 
MOTOR: 
GUIA DE REMISIÓN: 

  

  

FFCHA.DF. ALTORIZACIÓN: DLFIBRFROTA14. 

      

- AUT SRl: 1114282327 

  

> FECHA DN CADLCIOAD: OGFEDREGÍO-%0 

  

  

Y. UNITARIO 

  

  

    :- | ventacon Reserva de Dominio 

1 aan de Comelvic SÁ. 

    

   
VAT Lira       

   

  

      ERA 

Estimada Chente SUMAN 

7 7 dé acuerdo ala lay de Aéqumen Terbutado Internos DESCUENK 

Art49"Los agentes desetención están cofigadas a envegar el respecivo Comprobante de Retención dentro SUBTOTA Í 
de émino no major de tinco dies de recibido e) comprobarse de vente (Facturas, 2 las possonas (tusges 
0 Juridicas) a quienes deben efectuar la retencid”....” 

  

Ia 

La observancia de esto disvosición legal fecintará el complimiiento de sus pStigaciones tutsutastas comarcales. FOTAL 
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Debo y Pagaré incondicionalmente a la orden de COMREIIC $. A. En el 
lugar y fecha que $e me reconvenga, el valor total expresado en este 
documento, más el máximo interés vigente par mora desde esta fecha. y 
Sin protesto, eximase de presentación para el pago así como de avisos porXf" 
falta de estos hechos, Renuncio domicilio y me someto a los jueces 
competentes de Ja ciudad de Quito y al trámite ejecutivo o verbal sumario 

. a elección de COMRENVIC $ A.o sus cesionarios. Acepto que CONREIVIC S.A. 
Ceda y transfiera en cualquier momenta las derechos que emanan el 
presente dcocumento, sin que sea necesaría notificación alguna de nueva 

Y acepración de mi parte, 7 
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SureRINTE Ti ENDENCIA” 
DE COMPAÑÍAS, VALORES 3 SEGURO 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    
  

CU MAR) 
un DEA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIÓS O ACCIONISTAS DE LA COMPÁÑIÁ 

No. de Expediente: 

No. de RUC de la Compa 

Nombre de la Compañía: 

  

(> 04820 

  

ñía: ( null 
  

( REMAQVIAL S.A. 

  

I
I
E
D
)
 

  

  

  

  

Situación Legal: ( ACTIVA 

1PO MEDIDAS. 
IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD. ¿ AUTELARES No,  J IDENTIFICACIÓN 'OMBRE, ACIONALIDAD | VERSIÓN CAPITAL. CAUT 

1 0601511546 AVALOS LAYEDRA MILTON ESTUARDO ECUADOR NACIONAL $ 400000 N 

2 0601111222 AVALOS LAYEURA ROBERTO SIMON ECUADOR NACIONAL. $ 400000 N                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

- ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañla se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde Juego, el párrafo final del citado articulo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 

+ expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañlas de comercio, 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 258 de la Ley de 
Compañtas, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañia”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: jue, 21 ene 2016 11:29:39 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeinformación/verifica.php 

con el siguiente código de seguridad: 

O 
50000612701 
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eS 
        ES REPÚBLICA DEL EQUADOS 

o 1 CONSEJO MACIONAL ELECTOR,   . CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

002 + ELECCIONES SECCIONALES 23-F58-2014 

    

            
    

. => 

: 5 002-0056 ' 0601111222 
== NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA a 

AVALOS LAYEDRA ROBERTO SIMON . 

GUAYAS : 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN a , 

GUAYAQUIL : , : 
12 

CANTÓN ZONA 

Y 
z - - Sy, O 2.1 — - 240 

: EN . e 1 

: Ej 
. 3) Ns . a 
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y ES MAR, SE. 
Guayaquil, Agosto 31 de 2015 3 VS NOTARÍA “DE 

e XXXVII o 
Señor TT A GUAYAQUIL, /2 
ROBERTO SIMON AVALOS LAYEDRA > AS 
Ciudad. - A 

De mis consideraciones: 

Cómplemo llevar a su conocimiento: que REMAQVIAL 8, 4, mediante Acto 
Constitutivo, tuvo el acierto de designarlo GERENTE GENERAL, por el lapso 
de cinco años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el 
Registro Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía anónima REMAQVIAL S, A., se constituyó mediante escritura 
pública autorizada por la Notaria Público Trigésima Septima del Canton 
Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Ríos, el 31de Agosto de 2015. 

Atentamente,    

    

MILTON ESTUARDO AVALOS LAYEDRA 

Accionista 

RAZQN.- Acepto el nombramiento que antecede 
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SEMÍON AVALOS LAYEDRA ROBERTO E ES 
GERENTE GENERAL Ne el Y 
C.C. $ 0601111222 E 
Nacionalidad Ecuatoriana . 

A 
2 LOS DATOS DE ESTA 

INSCRIPCIÓN - CONSTAN 
20 EN HOJA DE SEGURIDAD 
¿ ADJUNTA,       

  

    



  

    
"unero DE REPERTORIO:43.445 
- FECHA DE REPERTORIO:3Vag0/2015 
HORA DE REPERTORIO: 14:33 

    

e. - En . cumplimiento cor lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinticuatro de Septiembre del dos mil quince queda inscrito: 

1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: REMAQVIAL S,A., de fojas 87.196 a 87.216, Registro 
Mercantil número 4.283. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General - 

“ designado en el actó constitutivo de la compañía REMAQVIAL S,A., a. 
favor de ROBERTO SIMON AVALOS LAYEDRA, de fojas 38. 615 a 
38.617, Registro de Nombramientos número  12.324.- 3, 

NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía REMAQVIAL S.A, a favor de MILTON ESTUARDO 
AVALOS LAYEDRA, de fojas 38.618 a 38.620, Registro de 
Nombramientos número 12.325.- . 

ORDEN: RAZNUMORD 

  

  

0 

E 
— : N 

A DE E CARTON CRAYAQUIL 
ACCaCeE 

-- " óuajaqua 5 de septiembre de 2013 

REVISADO Y 

o La 2 responsabilidad sobre la veracidad y artemicidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad 'de la 0 el 

277 1 77 7 declayante cuando” estao este provee toda lá información, al tenor de lo establecido en el An4 de la Ley. del Sistema 
o Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  



  

        

compareciente íntegramente ésta escritura 

por mi el Notario dicho otorgante se 

« afirma, se ratifica y firma conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fé:- 

  

o A o 
¡AQUIAL S.A. A, GUAYAQUIL $ 

> 0 

RUC.+ 0792 4123 Ss00/ 
A 

ROBERTO SIMON AVALOS LAYEDRA 

GERENTE GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL 

CED. CIUD. No. 9060/11/11 7 

CERT, VOT, No. 

4 Amos ud 

2 ado PEREZ 

CED. CIUD. No. OMMBS3I1 29 

. VOT. No.  LacnQu 

Ab. Ef. “Karla Parra Villacis 
. NOTA] a SEPTUAGÉSIMA NOVENA 

emaqvial DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

Se otorgo ante mi en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, Que la 

sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el 

mismo día y fecha de su celebración.-    PS cd 
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+ Registro Mercantil de Guayaquil 

  

ME o 
h - ( 

Nx 

NUMERO DE REPERTORIO:9.253 
FECHA DE REPERTORIO:08/mar/2016 

  

HORA DE REPERTORIO:13:01 í 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: — 
—. po a 

: ' L.- Con fecha quince de Abril del dos wmil dieciséis queda inscrita la 

presente escritura publica, la misma que contiene: el aumento de capital y- 
la Reforma de Estatutos, de la compañía REMAQVIAL S.A., de fojas 
17.651 a 17.668, Registro Mercantil númefo 1. 6007 2.- Se efectuaron 

" anotaciones” del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectivas). : 

   

  

    

OS 

o 
ORDEN: 9253 1 

ADAN 

mer En ME 
LARURTONVaNxaDr Do» 

a Il mm II 
ANUD5po9ULIROA 

(3
 

Guayaquil, 19 de abril de 2016 

REVISADO POR: 

    

x=
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RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi A la 
Matriz de la ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 
LA COMPANIA ANONIMA DENOMINADA REMAQVIAL S.A. 

otorgada ante mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, 

NOTARIA  TRIGESIMA SEPTIMA DEL  CANTON 
GUAYAQUIL,, el día treinta y uno de agosto del dos mil 

- dieciséis. He tomado nota de la ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA - 
COMPAÑÍA REMAQVIAL S.A., otorgada «ante la ABOGADA 

- ESP. KARLA PARRA VILLACIS, NOTARIA SEPTUAGESIMA 
NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL., con fecha veinticinco 
de febrero del dos mil dieciséis, quedando anotada al margen el 
día de hoy, Guayaquil, 18 de octubre del 2016.- Doy fe. - 

    De ENDAARIAYERA RÍOS 

o 00 o NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA 

Watts 
AY ON MARÍA y, ; 

A eS to 

Ye te YES NOTARÍA “e 

o AVI e 

GUAYAQUIL $ 
Ze 

ía 

o - 

En 7 
> 

Abg. Wendy Mana Vera Rios, Notaria Trigestma Septima del Cantón Guayaquil. 

de confermidad con el numeral 5 del artículo 48 de la Ley Notarial vigente. 

DOY FE. Que la fotocopia precedente compuesta de. A 25. fojas. 
es igual al documento original. 

GUAYAQUIL 
tritees,, 

pi a banco 
* XXXVII + AEG, WENDY MARÍA VERA RÍOS 
ey Sms 0 NOTARIA TRIGESIMA SÉPTIMA 

ds - CANTÓN GUAYAQUIL. 

  

     

 



  

       

   pe Dl 
_20160901037002425     

     FECHA? - 18 DE OCTUBRE DEL 2, (14; 5 
DE E AÁL TT 

[ACTO O CONTRATO: -” CONSTITUCION DE COMPAÑÍA REMAQVIAL S.A. 
FECHA DE OTORGAMIENTO;:, [31-08-2015 ..: . ES 7 
NÚMERO DE 'OCOL 20150901037P 10899 

  

  

OTORGANTES       
  

    
  

    NOMBRES/RAZÓN SOCIAL: DOCUMENTO DE IDENTIDAD:: + | No; IDENTIFICACIÓN. : 

AVALOS LAYEDRA ROBERTO * [Dor sus PROPIOS DERECHOS ? “lcénura: a 2 |porr11222, 
  

        

. AFAVORDE », -i: 
ca .0 7, + [DOCUMENTO DE IDENTIDAD +. 3:>. 

  

         
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL 
    JNo. IDENTIFICACIÓN         

o. + TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAM! 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

OTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

       



  

| ] 

  

) 
(jasa VERIFICACIÓN DE ACTOS NOTARIALES 
  

  

  

  

i 

ñ NUMERO DE LIBRO [IDENTIFICACIÓN DE CONSULTA 

e 20160901079P00718 252076 

HÚRAERO DE FACTURA VALOR DE FACTURA 

p D01-001-000093917 USD 1639.63 

; FECHA DE CONSULTA FECHA DE ESCRITURA 

$ 19/12/2016 11:27 25/02/2016 10:10 

pelo NA   
AS ia Aa [AE IS EE 

y AUM“ENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

  

  

0992941235001 RENAQVIAL S.A. + GERENTE GENERAL 
      
  

NOTARIA HOTARIOJA 

NOTARIA SEPTUAGESIIA NOVENA - GUAYAS - GUAYAQUIL(PARRA VILLACIS KARLA MYRIAM       
     



  

  

A, 
"SEMA 
(AAA DD 

20160901079P00718 ' 

  

NOTARIO(A) KARLA MYRIAM PARRA VILLACIS 

NOTARÍA SEPTUAG ESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

    ES tura N* [20160901078P00718 

  ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

¡[FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [25 DE FEBRERO DEL 2016, (10:10)   

  

    
    

    

     

OTORGANTES 

  

      

  

            

  

nacionalidad 

REPRESENTADO 09929412350 JECUATORIA [GERENTE ROBERTO SIMON AVALOS 
REMAQVIAL S.A, POR RUC 01 NA GENERAL LAYEDRA 

e le representa 

  

Persona | ,- > Nombres/Razán social ,3” | Tipo fatervlnlnste - [Calidad 

  

  
     

      
        
  

  

Nono, 
Identificación   Nacionalidad               Tipo laterviniente     Persona 

  

  > UBICACIÓN 

  

  

      GUAYAS GUAYAQUIL XIMENA 

  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO; 

OBJETO/OBSERVACIONES:   
      
  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 659369.00 

7] 

  

  

NOTARIO(A) KARLA MYRIAM PARRA VILLACIS e A 
NOTARÍA SEPTUAGESIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL LATA DELE 

ON y 10203 ay 

    

     

 



  

SSI 
20160901037D14728 

  

17 SN e Ss DP N 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20160901037D14728 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 13 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 13 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias, La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utifiza(n). 

GUAYAQUIL, a 19 DE DICIEMBRE DEL 2016, (11:17). . - 

. O a 

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

TTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

WENDY MARÍA VERA RÍOS 

AVENIDA QUITO 805 Y AVENIDA 9 DE OCTUBRE Dir Matriz: 
OFICINAS 1-2-3-7. EDIFICIO INDUAUTO MEZANINE. 

Dir Sucursal: 

Contribuyente Especial No:   

  

RU.C!: 

FACTURA 

Eecha-y Hora de Autorización: 

o ete: 

  

-091785665000* 

No: 003-002-000047126 
"Número de Autorización” 
1912201601200300200004712609178566508 

419112/2016 11:20:14 

PRODUCCIÓN 
mm: — EMISIÓN NORMAL 

DU 
  

  

  

  

  

              
  

  

    

      
  

          

Obligado a llevar Contabilidad: No 17856650 

Razón Social / Nombres y Apellidos: GARCIA SUAREZ ESTER BEATRIZ RUC / Ch 0928516667001 

Fecha de Emisión: — 19/12/2016 Guía de Remisión: 

E ra a " O o 
Cod. cod "l cant pescripción Detalle Adicional Precio 4 page, | Precio 

Principal Auxiliar Unitario Total 

1,00 | (13) CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 18.201 0.00 18.20 
ORIGINALES . 

| Información Adicional: | Subtotal 14%: 18.20 . 

NÚMERO DE LIBRO; 20160901037014728 Subtotal 0%: 5.00 
TELÉFONO: 2926303 Subtotal Na sujeto de IVA: 0.00 
Matrizador: GUILLERMO MICHEL VALVERDE CHAVEZ 
Email Cliente: magatrielasuarez(G hotmail.com SUBTOTAL SIN IMPUESTOS: 18.20 

Descuento: 0.00 

ICE: 0.00 

IVA 14%: 2.55 

Propina: 0.00 

VALOR TOTAL: 20.75 

[Rorma:de.Pago- Valor Plazo | Tiempo e 
¡SIN UTILIZACION DEL SISTEMA 20,75 

FINANCIERO (Efectivo)   
  

Art. 8 inciso 12 del Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y Complementarios (Decreto Ejecutivo 430, publicado en el 

Registro Oficial 247, Julio 30 del 2.010). 

Art. 8.- Obligación de emisión de comprobantes de venta y comprobantes de retención.- Los agentes de retención en forma obligatoria 

emitirán el comprobante de retención en el momento que se realice el pago o se acredite en cuenta, lo que ocurra primero y estará disponible para la 

entrega al proveedor dentro de los cinco días hábiles siguientes al de presentación del comprobante de venta 

Art. 97 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno (Decreto Ejecutivo 374 publicado en el 

Suplemento del Registro Oficial 209 el 8 de Junio del 2.010) 

Art. 97,- Comprobantes de retención por otros conceptos,- Los agentes de retención de impuestos deberán extender un comprobante de 

retención, dentro del plazo máximo de cinco días de recibido el comprobante de venta. 

NOTARIA TRIOÉSIMA SEPTIMA 
CANTÓN GUAYAQUIL 

    

 



  
    

  

Y. Sárres 
Superintendencia de Compañías 

Guayaquil 

Visitenos en: ' www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

19/DEC/2016 14:34:41 Usu; “etlosad 

Remitente: — No. Trámite: 49102 11] 
AVALOS ROBERTO 

  

    

  

        

  

  

        

  

      

Expediente: 704820] 

RUC: 
Razón social: 

REMAQVIAL S.A. 

SubTipo tramite: 

REMITE ESCRITURA INSCRITA EN El RM 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA INSCRITA EN EL RM 

Revise el estado de su tramite por INTERNET 124| 

Prgitando No de trámite año y venficador= | 1 

  
  

y


